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| . ZN NOTARIA 
  

            
  

201 ¿ 097 0 z — 28 3 ta psimobraradeóryaquióA Er So o : 016 Y. | Ñ Elm A - 1 “CONSTITUCIÓN [* 
Se COMPAÑÍA E 

  

ABOGADA? LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NC FARIA 

_VIGESIMA * ¡OCTAVA DEL” “CANTON: GUAYAQUIL, 

comparecen: 

4 CRISTINA : ALEXANDRA | RÁ 

- conócer doy fe “Bien instrúl idos: Al el 'ohjeto 

' esta Escritura ala“ “que 

JOSE” “ANDRES” "NARANJO: "PIMENTEL, 

  

soltero, estudiante, con! domicilio” en “el cántón' Gúayaquil; 

ERA GARCÍA,     z dasada, 

estudiante; con' domicilio en: el, cantón” “Guayaquil, 

  

  

comparecientes són “de naciónalidad ¿cuatotidna, mnáyores . 

  

de edad; capaces" 

          

  

  

  

    

los ' 

IgssÓo or 3 sde Pc 

Sara" ¿bligarsé y “Cóntiatari. a. «quieñes. de: O 

resultados de: 

   

   

Eocedén pór sts propiós 'deréchos, o



  

    : 1. ¿NARANJO ¿PIMENTEL : Soltero, estudiante, CRISTINA 
2 E, ALEXANDRA RIVERA; GARCÍA, casada, estudiante, 

     

    

¿Quienes ' manifiestan. su: voluntad de constituir una 

o Compañía, Anónima: CLÁUSULA 'SEGUNDA: ESTATUTO.- 

] . La. Compañía que- por, este: acto se “constituye estará regida 

. 6: por la Ley! de Compañías; Código” Civil, Código de Comercio 

7 ¿Y el Estafuto, que;a: continyación: se; “expresa: :ESTATUTO 

Bo "DE, LA. COMPAÑÍA ARTESANDWICH B. A ARTICULO. 

Ss PRIMERO. .. Constituyese, Cen «esta ' ciudad - de 

10, Guayaquil. -la. «compañía... - anónima. denominada 

a ARTESANDWICH: 8. A, da. misma. que. se. regirá por 

a no las. leyes. del Ecuador, ed presente:estatuto. social y 

SS. 'extesidieren. «ARTICULO 

A, -SEGUNDO.- El, domicilio prideipal de: ¡EN compañía es 

  

13 Jos “reglamentos: que. 

  

IS, la ciudad. de Guayaquil, República, del Ecuador, 

16 _pudiendo, | establecer, Agencias, Y. “sucursales en 
  

o cualquier. parte - de. 1 república | o en el exterior, 

1 Previo acuerdo, o  resolición: de la Junta General de 

eN Accionistas. LA, compañía. es, de. “nacionalidad 

2. Ecuatoriana. . ARTICULO: TERCERO: . OBJETO.- El - 

a. objeto social de la, compañía serás dedicarse, al: “servicio de 

2 E alimentos y bebidas para el, consumo en restaurantes, 

» o cafeterías, y. demás, lugares especializados, incluido el 

Ñ , am. _servicio de comida, Para llevar. Para; sel «cumplimiento de su / 

2 : “objeto,, la. compañía: podrá. elaborar. Sus propios. productos 

26 alimenticios, DA bebidas. ¡comercializarlos, almacenarlos, . 

' 27 exportarlos, . importárlos , Y - distribuirlos, o en; 

e 
A . «establecimientos propios, O de, , ferceros; sean estos 

    

  
 



  

AA kk AAA 

En AN A 
ny Mi] sitio Oe bala! 1 no. 

ES ms ro Octava de a CN +]    

  10. 

1 o 

E 

13, 

14 

. 15 

16, 

17 

18 

19. 

202, 

21; 

2.4 

23 Z 

- -25 . 

o para. Nevar,, heladería; 

los. Estados “Unidos. de z 

-acciones.- ordinarias: 

, acción liberada. de. u 

decisiones de la. Junt 

puestos. de: refrigerio... establecimientos; que ofrecen somida . 

: Otros. En general, pará la     
Po realización de: :su.-objet social, único, la: Compañía, podrá . 

éjecutar. y celébrar todos.los; actos y contratos permitidos    

   

por.. «la. ey; . así. Como; sociarse., ¿con 'otras:, compañías) 

e constituidas o por constituirse , - “ARTICULO” CUARTO.- - El: 

¡plazo. de: duración. de; compañía: es de ciricuerita, años, 
  

  

Registro Mercantil del, «cantón, Guayama, “el. _mismo- que 

  

QUINTO: EF capital: suscrito, -es. dé ochócient os dólares. de 

  

métrica. «dividido. en: .Ochocientas 
    

      

 nominativa; “de Un: Aólar:cada. una, 

capital que Podrá. Ser; ¿uméntado, «por, resolución de 

la. . Junta : «General: de. Accionistas: Los: Certificados 

provisionales - serán. suscritos; por. el. Presidente Y: por, el 

“Gerente.. ¿General. ¡¿Les, 1 Títulos: 2. setán; «suscritos, por. el 

  

Presidente: Yo Gerente General a; compañía. = Cada 

  

   

  

mA 

28 > 

restaurantes, - cafeterías, estrada cormid: a=ráquida, rápida, =—— 

. contados a:pártir. de la. inscripción, de. esta, Escritura: enel... 

  



is La compañía * se” “disolvefá: anticipadamente en cualquier 

2 “Amiomiento * y por cualquier “mótivo* «sirla* Junta “General de 

E 3": "Accionistas así lo'déterinina,- El Gerérite” “General “actuará 

4: Como Liquidador: de lá- Corpañía.- ARTICULO” SEPTIMO. - 

us “La! Junta “General de Accionistas es el Órgano” 'súpremo de 

“6 “la compañía y estafá iitegrada” “por' los accionistas de la 

297 “misa” legalínerite “convocados +y 'réuñidos. 7 "ARTICULO 

o ES - OCTAVO.- -Eas' “Juntas: :Genieralés: “qué” “són -Otdinárias y. 

z EN Extraordinarias se 'reuñirán en: tel “aorticilio “de la 

SS compáñía. Las. Jinitas Generales ' Ordinarias - sé reúnirán 

yo :pÓ To* _mieños : ná véz* “al; año: dentto: de los tres meses 

Z - 2. ¡posteriores! alar finalización: del” ejercicio económico de la 

1 : > Compañía; “Las” Juntas Generales “Extraordinarias :se 

o 14. >Tetinirán > en” “cualquier “época: del” año en que fueren 

. 15 “cofivocadas:- ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales 

ls “Serán convocadas. “por “él Gérente: General 6 el Presidente 

177 en la: forina prevista: eri la Ley.- ARTICULO" DECIMO.- El 

. 187 quóruid para: las Juntas Generales será el- concurréñte que 

19 represente - «por lo' meños” la mitad del: capital pagado. en 

: 2 Primera” “Convocatoria” Y coál “el número: de * accionistas 

ai presentes * en” Segunda "Convocatoria; “aébiérido expresarse 

2 “así: “en” lá? referida" convocatoria;- - «ARTICULO DECIMO 

23 - PRIMERO:- Las resolicionés” de las: Juntas Generales se 

ad tomarán" : por “mayoría. de wotos * del " capital - pagado 

0850 - concurrente: a la: rétimión, - lós* votos ' en blanco y las 

a :abstenciones "sumarán y La la: “mayoría "numérica. - 

27, “ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la 

E « Junta General son las. siguientes: A)! Nombrar y remover al 
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20: C 

ca, ¿cor 

22 e 

30 
2400 

o 25. 

- 26 su 

2 

- 28 oa 

. Da 

L o iz A 

conforiidád, «COn. la. Ley. y: y señalar : sus, remuneraciones; 'B) 

Conocer, y aprobar. apualmente., eL. Balance, General, 3 

  

diemtmmelós del: plazo « de dá compañía; E) Resolver: sobre la 

  

Disolución ¡ánticipada: «de a: compañía; E) Autorizar a los 

  

Representantes. Legales- -para.] la, enajenación 0.gravámeries 
  

de bienes: inmuebles; y 6 Todas, las demás, atribuciones 
  

. que, le. «confiere, la Ley: y, los presentes, Estátutos' “Sociales. o 
  

ARTICULO . -DECIMO; TERCERO de da “administración: y     
prepreseitación: legal, 

    

de. Accionistas.- - Las “facultades, “del los aduaiistradores. E 

serán las, contempladas da Ley: € 
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2. 

3? 

% z 5. 

o E: 
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120 
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15 

, 16, 

. 17 . 

18% 

o 19 

- 20, 

21 

2 

3 

7 

as 

26" 

, =-Zanino Cámacho queda! autorizada: a realizar las «gestiones :-27 

028" 

de” “ARTESANDWICH' 

«tina iy “paga “el “veinticinco porcientó: «del: valor de“cada una 

«de clas en dinero efectivo, esto es; ciénto noventá' y nuevet 

“dólares: ¿con “setenta “y” “cinco .¡Séhtavos de' los * Estados 

04 + 'Unidos” de * 'Arnérica;” - JOSE! "ANDRES / " NARANJO 

“PIMENTEL, “ha? “Susérito” una: “acción “ordinaria y 

: valor de 1ás “acción en 'dineto ¿etivo; “esto: es la cantidad de 

| veinticinco, )centatos -de* dólar . de: los: Estados” Unidos de 

América. Los accionistas DECLARAN - BAJO: GRAVEDAD 

- DE* JURAMENTO: la correcta integración del capital y que 

depositarán” el' capital” “pagado. de” la: compañía en una 

-institición: bancarid: én! una” ¡Cuenta aperturada' a “nombre 

   Cass “conformidad * lo 

  

a 

“14 “dispuesto "én” el: articulo: tiénto” cuarenta y: siete, 

“refofmado; “gé la Ley* “ge? Conipañias: vigente ' en la 

“Republica: del * Ecuador: “CLÁUSULA * CUARTA.- 

NOMBRAMIENTOS? “Los* acciónistas fundadores; en forma 

unánine' y en esté misiño" acto, “acuerdan: designar como 

GERENTE" GENERAL; mec Ta” "Señora: '/ CRISTINA 
> 

“ALEXANDRA GARCÍA RIVERA, por” “el 'plazó y coñ los 

“debetes, “atribuciones y. limitaciones que: para cada 

Cargo | dl establece” cel presente Estatuto, * "por lo: que 

“conjuntamente* -Con “esta” “escritura ' se. presentará el 

pertinente nombramiento debidamente - suserito* con su 

“Mercantil. del cantón: Guayaquil. La Abogada Carolina 

  

"necesariás” -a fin- de” que: la. “compañía quede legalmente . 

 



, - , RRE a A A 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR - l, a 
: DIRECCIÓN GENERAL¿DS REGISTRO CIVIL + f ¡E 

     
  

  

   
    

  

      Y CEDRLACIÓN       

     

  

   
E] 

  

  

, INSTRUCCIÓN. —.-“* 
ESÚPERIOR . 

- “APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: * 
NARANJO SUAREZ GUSTAVO ANTONIO 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
* PIMENTEL SUAREZ PAOLA PAMELA” 
LUGAR Y.FECHA DE EXPEDICIÓN * 
"GUAYAQUIL * 

+ "2012-09-26": 
7 FECHA DE EXPIRACIÓN 

- 2024-09-26"   
       

      

   

E PROFESIÓN .. 
JANTE 

    

      

    

Lo: Ju 
+ FIRMA DEL GOBIERNO     

    

  

    

   

    

   
ES SECCIONALES mi 'SEO-2014" 

 091e918920 
NÚMERO DE CERTIFICADO: ..._* CÉDULA . os 

. "NARANJO PIMENTEL JOSE ANDRES * A o cr 

  

    

    

  

   

  

+ GUAYAS * ao : A . . 

PROVINCIA te. ARCUNSCRIPCIÓN coa: . : - z . 7 

GUAYAQUIL + A A     

  

  

 



A - ENOTARÍAR 

   

                        

   

   

   

* 7 INSTRUCCIÓN o 
BACHILLERATO - : 

- “APELLIDOS Y NOMBRES DEL. PADRE 5 
* = GARCIA: VINTIMILLA XAVIER] 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LATMADRE”" - 

3 RIVERA GARCIA CATHERINE ALEXANDRA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Ñ 

“GUAYAQUIL”. a ol e, 

+ 2012-12-21 -* : y 7 Jah 
FECHA DE EXPIRACIÓN 707 EE Ae) 

2024-12-21. > e DEL DIRECTOR  — ¿FIRMA DEL GOAIERNO 
= * CORPA REG, CIMILDE GUAYAQUIL + o , GENERAL o SEQCIONAL 

: "IDECUDIISÓ3 AR 2Ue<ieaciacecas y 
*“890220F241 221 ECUS<I<<<<g<<e<<s 
GARCIASRIVERA<<CRISTINASALEXAN | 

      

    

  

a
 

  
    



  

a a e pp e e 

PENOTARÍA E 

  

   

  

ORAR 
Ñ SE

NS
 s y / 

" REPÚBLICA
 DEL L ECUADOR * o Da A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y (SE URÓS 

- +5 ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES, 
Po e o OFICINA: GUAYAQUIL” 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: : -01/03/2016 12: 00 AM, 

NÚMERO DE RESERVA: ¡(125238 o. 

  

   
“TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 0 A 

- AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE Su ) NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA. RESERVA NO SURTIRÁ 

"OPERACION PRINCIPAL => 1510.01 * 

o AB. MARÍA: soL DONÓSO: TS 

. SECRETARIO GENERAL 7 

RESERVANTE: 0919383240 ZUNIÑO CAMACHO CAROLINA DE LOS ANGELES - Cs 0 a 

PRESENTE: 2 0 a . O 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, Le INFORMO Que SE HA”. 

    

* APROBADO LA SIGUIENTE: DENOMINACIÓN. - - 

NOMBRE PROPUESTO: * ARTESANDWICH S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; * .- - 188. + - ¿SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA, 

a RESTAURANTES, CEVICHERIAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, “ETCÉTERA, . 
-INCLUIDÓ COMIDA PARA LLEVAR. - 

OPERACION COMPLEMENTARIA. 15610, 0.92 “ RESTAURANTES"DE COMIDA" RÁRIDA/ PUESTOS DE REFRIGERIO Y ' ' 
pa -..; ESTABLECÍMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA: PARA.LLEVAR, REPARTO DE 

   

“5 PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES,DE SODA, ETCÉTERA, 
OPERACION COMPLEMENTARIA t ssño.02. - ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN: Y: SERVICIO. DE BEBIDAS PARA SU 

IS "CONSUMO INMEDIATO EN: CAFÉS, TIENDAS DE JUGOS DE FRUTA, 
“VENDEDORES "AMBULANTES DE BEBIDAS, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD “,- - 1 PRODUCCIÓN DE BIENES; COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
, , : EXPORTACIÓN; INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

* INVESTIGACIÓN Y.DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN; ASESORAMIENTO,” 
z, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, SONS] UCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN r 

  

   

    

SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO: EL TRÁMITE DE- CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE: COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO. PARA. REGÍSTRO DE! DIRECCIÓN o 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA" SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL. PORTAL : 
WEB INSTITUCIONAL, | : . z : 

LA RESERVA DE NOMBRE DE una. COMPAÑIA) NO. OTORGA: LA TITULARIDAD SOBRE ÚUN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARGA, NOMBRE "COMERCIAL, LÉMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, o 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA su TITULARIDAD LA EJECUCIÓN” DEL PROCEDIMIENTO o 

   

: RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD. INTELECTUAL (QEPD. 

LA RESERVA DE La RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES - ,¡ 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS.QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN - 

EFECTO JURÍDICO, 

  

PARTICULAR QUE ComÚNICO PARA Los Fines PERTINENTES. 

   
 



  

10 
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2012 
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140 
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16 
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18 

19 

20 

21,” 

22 

5 Escritura. Pública * "pará. qué” 

- legales. - LEIDA: esta Escritura e Principio'a a fin, por mí el 

CRISTINA AL 
. c. e: , . 

  

” demás. formalidades: de: “estilo: para" la complotá-validos de- —: 

este: instrumeñto.- 1) Abógada” Carólina Zunino” Camacho: - 

Registro «número: siete, mil, trescientos” treinta y “tres. - 

Guayaquil.. 2 (Hásta" aquí: da “minuta).- Es” “copia. ' En 

consecuencia los otorgahtes. -se. ¡afirmán en: cel cóntenido de 

la preinserta. miinúta;- la. misma. “que: dúeda elevada a 

S surta" todos”, Sus | efectos:     

  

Notario, en alta! voz a los, 0 organtes, “quienes la aprueban 
  

en. todas : sus: . partes, ES afirman; ratifican y firman. en 

  

únidad de acto, conmigo. a Notari DOY FE. 

ed is a 
NDRÁ: GARCÍA RIVERA o ON 

    

    

Bo: 

- 24" 

26 

27 

-28  



  

E a ei e y e o 

EZNOTARÍA    
   

pr MuesimaD can det: bo 
L e aia, > j 

NOTARIA ES $ 
Vigesimo Octava de Guayaquil W E Í 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero .este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura: -pública - de CONSTITUCIÓN 

DE LA - COMPAÑÍA. " ANÓNIMA . DENOMINADA 

ARTESANDWICH $. A, el mismo que sello, “firmo y rúbrico 

en la ciudad de Guayaquil, “el día” quince de. marzo. de dos 

mil dieciséis. -    
NÓ TARIA: VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 

    

38 SOTA LA 
Sd y, ¡pesimo Oetava de Guayan, 

   



a NOTARIA] 
ota, a . a o e Me a 

NODOS 3 
ano Octava de Gua; MA ES 

          

     

  

UCR A CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

  

NOTARIO(A 
1. 

  
  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
              

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

1 

" NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL . : 

o EXTRACTO 

[Escritura N*: [?o0160901028700890. - ” - ] 

, -- CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES : E - > . 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [15 DE MARZO DEL 2016, (12:46) - . Er 2 - 

OTORGANTES _ - - = EA 
- OTORGADO POR " >. - 

75 , «Documento de |--No  - , . Persona que le 
Persona NombresiRazón sogial Tipo intervininete ¿Identidad  *Eidentificación Nacionalidad Calidad representa 

- [GARCÍA RIVERA CRISTINA- POR SUS PROPIOS - a 7 z ECUATORIA |ACCIONIS " 
Natal "ALEXANDRA - DERECHOS , E 3 fra 7 

NARANJO PIMENTEL JOSE POR SUS PROPIOS A E 7 JECUATORIA [ACCIONIS 
Natural [ANDRES DERECHOS -. CÉDULA 0919918820. [ya TA. ? 

*"AFAVOR DE - ” - 
" . TS 4 z Persona que 

Persona NombresiRazón social . , Yipo Intervintento, . - Identidad” “| Identificación Nacionalidad . - Calidad * representa 

UBICACIÓN ES 7 A - - 

Provincia Cantón : La . Parroquia . E 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION - 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - no. : 
OBJETOJOBSERVACIONES: — [COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA ARTESANDWICH S. A 

CUANTÍA DEL ACTO O AA == ES TIT 
CONTRATO; O A eN e o         
  
  

  

  
OR o NO RÍA 

E Ve ESTO so Orta deGuayacui 
    

 



  

A 

  

   
        

? A fóRogistro Mercantil de Guayaquil NOTA 1 
_ NUMERO DEREPERTORIÓ:12.003 | ¡3 ES ie E do FECHA DE REPERTORIO:28/mar/2016 P Jos 

-——- — .. MORA DE REPERTORIO:11:18 o TOO 

En cumplimiento con lo.dispuésto en-la ley, el Registrador Mercantil del - 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

/ : PO 0 OL 

7 DS 
Con fecha Veintioého de Marzo del dos mil dieciseis -queda inscrito: * / —, 
1. Escriturá “pública, que contiene la CONSTITUCION de la; 
compañía denominada: 'ARTESANDWICEL S. As( de fojas ss 14,279 a 

14.288, Registro Mercantil número',1.288.| 2. NOMBRAMIENTO de 
“7 Gerente General designado “en el * acto constitutivo de la compañía : 

ARTESANDWICH' 8.A., a/ favor de CRISTINA. : ALEXANDRA 
GARCIA RIVERA, de fojas 13. 126: a 13. 129, Registro d de Nomibramientos 
número 3: 469, -. . , o == 

AS 

e 

— C 
ORDEN: RAZNUMORD 

a 

DRA 

    

  

E 

DE 

| PA 
| — 
| NN Guayaquil, 29 de marzo de 2016 - 

EEVISADO POR: y e o o - - a . 3% . a 

L La responsabilidad sobre la Véracidad y dutenticidad den los- datos segistrados,; es derexclusiva. responsabilidad" de la o el : 
> declarante cuando-esta ó esté provee toda la inforriación, a al tenor de lo establecido el en el.Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de-Datos” Públicos, - So : PR . - o , 

130 Lucrecia-Córdova López, Notaria Vigésima Octava-de!; 
de antón Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 d 

articulo 18 de da Ley Notarial vigente DOY FE. Que lal- 
fotocopia precedente computzta de, met. fojas, 
o igual al documento original, que metué'exhibido y 
que devolví al interesado. 

    

  

    
   

    
       

    
    

. Lucrecia (Córdova Ló£cz 
¡OTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

ES —Neta71ges |  



  

   ú CU 
Factura: 002-002-000028604 20160901028D02356 

ci DD 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901028D02356 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 10 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE MARZO DEL 2016, (16:14). 

 



  

Ad o 0 1005 a 
  

  
  

  
  

TO | FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA. 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 'ARTESANDWICH S.A. : ! 

EXPEDIENTE; : RUC: ÍNACIONALIDAD: ECUATORIANA 
  

  NOMBRE COMERCIAL: : [> 
  

DOMICILIO LEGAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: : CANTÓN: : CIUDAD: 
GUAYAS | GUAYAQUIL . GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL : " 

PROVINCIA: : CANTÓN: CIUDAD: UN . 
GUAYAS . * GUAYAQUIL : GUAYAQUIL 

PARROQUIA: . BARRIO: a CIUDADELA: . ! 
“TARQUI . NORTE . LOS CEIBOS 

CALLE: . NÚMERO: —. INTERSECCIÓN/MANZANA: 
NOVENA 118 . AVENIDA PRINCIPAL ESQUINA 

CONJUNTO: - : BLOQUE: ? KM: 

CAMINO: : - JEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: + * TELÉFONO 1: " TELÉFONO 2: 

: . - . 0994410209 . 

SITIO WEB: - : CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

: : “cristinagarcia_96(Whotmail.com 

CELULAR: : |EAX: 

0997776635     
  REFERENCIA UBICACIÓN: 

: DIAGONAL AL PARQUE DE LOS CEIBOS 
  

L 

| 
i 
l 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ] 

CRISTINA ALEXANDRA GARCIA RIVERA 
  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

0915931422 r | 

: 1 

Declaro bajo juramiento la veracidad de la información praporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías alo 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] | 
á 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS e VA 

ECIR 

11 ABR 2018 LE. ra A 
FIRMA DEL Ri 'SENTANTE LEGAL 

Receptor; Michelle Calderon Palacios 

Firmas. .. Nisglo 
o " . . . e 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras a tachones. : e , 
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e a ELÉCTRICA or Factura 148-001-007357407 

sr GUAYAQUIL autorización 1116541808 
Fecha de autorización 10/03/2015 

CREL Er: Cia Kennedy Node, 
Av, Nohién bolos 3, y Mer 
Alciccr, 867-1314, taz 410, Edi. 
'ONYX, Pro 4. Ol 491 

RUS 0P685PP020001 

e HL 

ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL - Cola, La Ganota M2 4), sector 3, Tefelono: 2628600 

  

ICI AC 

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

NAS 

2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO VALOR 

TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 9.00 | 

3, RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (SE)PLANES FINANCIAMIENTO. 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO VALOR 

RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3): 0.00   

  

A ra] Fecha de Vencimien Ti0212016 

( INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: RIVERA ASPIAZU ELIO FERNANDO 

Código Única Eléctrico Nacional: Cádula/ RU. 1701556167 Cod. 

Dirección SNACALLE 0118PB AV.PRINCIPAL, ESO. UAB.LOS CEIBOS 
PlarvGeocódigo: 63 68-25-061-1120 Tarita: 205 Residoncial(Saja Tension) 
Provincia - Cantón - Guayas - Guayaquil - Tarqui 
Dirección notificación: — Domíalo Geocédigo postal: 97-01-011-1345 

1._ FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Medidor TISABITELS Vesdo 281272015 Haga 2710172076 Dtos 30 Tipo totdo 

Factor da 1 Factor 12 Factor 1 

Ds de o” | 1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
¡prión cual a onsumo oros HARE A AKÁ 

+ + VALOR FACTURABLE 45.08 argia + 52100 564300 78 5.08 
E P CN: E pm E ] COMERCIALIZACION 289 

SUBSIDIO SOLIDARIO. 240 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO “50.317 E 
Consumos A 

SEAV. ALUMBRADO PUB. 302 

$00 SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO” “202” 23 
500 MÁ o. o 4 

400 : 12 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y 
300 1VA (0%) 0.00 200 [nues] 
100 

SUBTOTALOTROS, TT 77 TO 7 TT 

JOTALSEJARY OTROS (RT 

Exsctrico”Alumbrado Pablico ” * 
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ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

Beneficlari — BENEMERITOCUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. RUC: — 09685t4210001 

Suministto 555822-0 Cédula / FU. 1701556167 

Nombre: RIVERA ASPIAZU ELIO FERNANDO 

Dirección 9NA,CALLE 0118 PB AV.PRINCIPAL, ESQ UAB LOS CEIBOS 

Fecha de 28/01/2016 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR - 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra 183 

  TOTAL LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS (457 7 

  

  

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

ORDENANZA MUNICIPAL 

Beneflciar] GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL RUC; 0960000220001 

Suministro $55822-0 Cédula/RU. 1701556167 
Nombre; — RIVERA ASPIAZU ELIO FERNANDO 

Dirección 9NA.CALLE 0118 PB AV.PRINCIPAL, ESO, URB LOS CEIBOS 
Fecha de 28/01/2016 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 5.39 

TOTAL ORDENANZA MUNICIPAL (5): ÓN no sae "7 

  

ar 

  

  

  
ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

OTROS RUBROS TERCEROS 

Suministro $55822-0 Cédula / ALU, 1701556167 

Nombra; RIVERA ASPIAZU ELIO FERNANDO 

Dirección SNA.CALLE 0118 PB AV.PRINCIPAL, ESQ. UAB.LOS CEIBOS 

Fecha de 28/01/2018 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR   
  

  

  Fotal por Cuenta Tarcoros (4+5+8) 2 

OTALA PAGAN 007 $058 7         
  

** DUPLICADO DE FACTURA ==  



     
SuperintendenciMgds Compañías Y 

Guayaquil, 

Visitenos en: ss gob. 

Fecha: 

31/MAR/2016 16:37:31 Usu: No 

IMA ro 
Remitente: No. Trámite: | 12698 0 

CRISTINA GARCIA -- 

    

    

  

  

  

          

  

        

Expediente: 7725238; 

RUC: 
        

Razón social: 

¡ARTESANDWICH S.A z 
»SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO 

A 
¡Revise Sl estado de su tramite por INTERNET 
Digltando No. de trámite, año y verificador = e a


